
MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
e n

E S B A S A  
por VEINTE años

a nombro de N.V. PHILIPS' ULOEILAMPENFABRIEEEN, entidad 
holandesa, establecida en Bmmasingel 29, Eindhoven, Ho<* 
landa, por:

"UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN CONDENA 
SADOB ELECTROLITICO, UNO DE CUTOS ELECTRODOS 
POR LO MENOS ESTA RECUBIERTO DE UNA PELICULA 
DE OXIDO".

TCMMS SB3E33 t s a n s ?  azm ts*  e z s a w

El invento se refiere q%m procedimiento de fa*t 
bricación de un condensador electrolftico, uno de cuyos
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electrodos por lo menos está recubierto de una película 
de óxido dieléctrica cristalina y de una película de óxi­
do amorfa.

Para ciertas aplicaciones es recomendable re­
cubrir de una capa de óxido porosa y amorfa el electrodo 
formado de un condensador recubierto por una película 
de óxido dieléctrica, ásta capa porosa tienen la propie­
dad de aumentar la tensión de perforación de la capa 
dieléctrica, así como su resistencia a la corrosión, lo 
cual es especialmente importante en los condensadores 
de corriente alterna, que tienen por lo menos dos de es­
tos electrodos. Además, debido a su porosidad, dicha 
capa puede absorber cierta cantidad de electrólito, lo 
cual hace superfluo el empleo de una materia absorben­
te separada, tal como papel. Sin embargo, la solicitan­
te ha comprobado que el empleo de una película de óxido 
amorfa tiene un inconveniente, y es que la resistencia 
óhmica de un condensador provisto de un electrodo de es­
ta clase aumenta notablemente, Esto es especialmente 
molesto tratándose de condensadores de corriente alter­
na provistos de tales electrodos. El Invento permite 
eliminar el inconveniente mencionado, a saber, el aumen­
to de la resistencia, al propio tiempo que mantiene las 
ventajas inherentes al empleo de una película amorfa.

El invento se caracteriza por el hecho de 
que el electrodo o electrodos se calientan durante cier­
to tiempo después de la aplicación de películas de óxi­
do.

Los experimentos han probado que el calente*
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miento según el invento ensancha las estrechas aberturas 
que tiene la película amorfa, lo cual permite a la pelí­
cula absorber una cantidad mayor de electrólito.

Según una forma de realización ventajosa del 
invento, el calentamiento se efectúa a la temperatura 
de unos &$0S O. Con preferencia la duración del calen­
tamiento es de unos 30 minutos.

A continuaciónrse da un ejemplo de realiza­
ción de la fabricación de un condensador electrolítica 
de corriente alterna, según el invento.

Se parte de dos cintas de aluminio de un grue** 
so de 200 mieras aproximadamente, de superficie corres­
pondiente a la capacidad deseada, o sea, en el caso de 
que se trata, de 55 x 5 cm2. Después de limpiarlas, las 
cintas se sumergen eventualmente en un baño desoxidante, 
lo cual aumenta su superficie útil. Des-puós de esta 
operación, la película amorfa se obtiene como sigue.

Se sumergen las cintas llamadas a constituir 
los electrodos en un baño de la composición siguiente:

100 g. de óxido crómico (CrO^).
100 cm3 de ácido sulfúrico y 
4 litros de agua destilada.

y se hace pasar por cada cinta, durante unos 20 minutos, 
una corriente continua de 4 amperios de intensidad. La 
película así obtenida tiene un grueso de 4 mieras aproxi­
madamente.

Después de aplicar la película de óxido amor­
fa, la película dieléctrica sa forma de la manera cono­
cida en un electrólito de borato acuoso hasta el momento
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en que se obtienen le tensión y le corriente de esoape 
deseadas, Esta operación va seguida del calentamiento 
según el invento, durante media hora aproximadamente, en 
un horno puesto a la temperatura de 4503 c. Luego las 
cintas se colocan en un electrólito y se procede a una 
nueva formación para reducir a una intensidad más débil 
la corriente de escape que ha aumentado bajo la acción 
del calentamiento. Cuando los electrodos se reúnen en 
un condensador enrollado, el enrollamiento se hace colo­
cando entre las cintas una tira de materia porosa, y la 
bobina obtenida se impregna de electrólito.

Los valores numéricos siguientes hacen resal­
tar la ventaja del procedimiento según el invento. Un 
condensador electrolítico de corriente alterna, cuyos 
electrodos no habían sufrido calentamiento ulterior, te­
nía una resistencia de 20 ohmios. El mismo condensador, 
pero cuyos electrodos habían sido calentados según el 
invento, tenía una resistencia de 10 ohmios.

Esta solicitud, que corresponde a la presen­
tada en Holanda, el 27 de Enero de 194?, bajo el nume­
ro 109.460, se acoge a los beneficios del artículo 51 
del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven-25
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ción en España, son los siguientes:
16. Un procedimiento de fabricación de un 

condensador electrolítico, uno de cuyos electrodos por 
lo menos está recubierto de una pelí%Gla de óxido die­
léctrica cris-calina y de una pelíqalaíporosa de Óxido 
amorfa, en particular un condensador/de corriente alter­
na, que tiene por loÉmenós dosf de estos electrodos, ca­
racterizado por el h^ho id̂ n̂.ue d^pués de la plicación 
de las películas de los Electrodos se calientan
durante cierto tiempo^ pudiendo/presentar además este 
procedimiento de fabricación ^ s  particularidades si-

separ a/o o en combinación.
/SI calâ it amisto se hace a temperatura 

de unos 4506/ í
b̂ .# El calentamiento se practica durante unos 

30 minutos, f
Un condensador electrolítico realizado 

según el pro^edimientofarriba especificado.
Un procedimiento de fabricación de un 

ectrolíÉico, uno de cuyos electrodos por 
lo menos está^r$cubi<Orto de una película da óxido.

TqR y com§ se ha descrito en la Memoria que 
antecede y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cincatthojfas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid a 2 4  ENE. 1944

guiantes, tomadas por 
a. /¡R cal

condensador
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